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Valledupar, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE YEZID SANTIAGO FONTECHA PAZOS. 

DEMANDADO  YESID FONTECHA AVILA. 

RADICADO  20001-31-10-003-2024-00017-00. 

 

Estudiada la demanda de la referencia, SE INADMITE por no reunir el requisito 

del artículo 90-1 C. G. del P., en concordancia con el artículo 82-4 ibídem, toda 

vez que las pretensiones de la demanda no son claras ni concretas, ya que se 

contradice según lo manifestado en el hecho TERCERO, cuando señala “El 

Señor incumplió el acuerdo de alimentos celebrado con su hijo, incumpliendo sus 

obligaciones alimentarias para con su hijo desde la fecha 06 de octubre de 2023, ya 

que no ha consignado ninguna de las cuotas acordadas.”; entonces, no hay 

congruencia con lo pretendido, cuando señala que se ejecuta los valores de 

$500.000 en los meses de octubre de 2023 a enero de 2024, cuando la cuota 

de alimentos se tasó por $1.400.000 mensuales y resalta que el demandado 

no ha consignado ninguna de las cuotas atrasadas. Por tales razones deberá 

aclarar lo manifestado. 

 

Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane 

la falencia endilgada a la demanda, so pena, de su rechazo.  

 

TENER al doctor JOSÉ GREGORIO ROMERO MAESTRE como apoderado 

judicial del demandante, en los términos y para los efectos conferidos en el 

poder otorgado. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 
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